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3.- ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO 
PÚBLICO LOCAL CON MESAS, SILLAS, TRIBUNAS, TABLADOS Y OTROS ELEMENTOS 
ANÁLOGOS, CON FINALIDAD LUCRATIVA. 

FUNDAMENTO LEGAL 

Artículo 1º.-  

Esta Entidad local, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 106, apartado 1, de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las bases de régimen local, y haciendo uso de la facultad reglamentaria que le atribuye el 
artículo 15, apartado 1, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, y conforme 
a lo previsto en el artículo 20 de la misma, modificado por la Ley 25/1998, de 13 de julio, establece la TASA 
por OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL CON MESAS, SILLAS, TRIBUNAS, 
TABLADOS Y OTROS ELEMENTOS ANÁLOGOS, CON FINALIDAD LUCRATIVA, cuya exacción se 
efectuará con sujeción a lo previsto en esta Ordenanza. 

HECHO IMPONIBLE 

Artículo 2º.-  

El presupuesto de hecho que determina la tributación por esta tasa lo constituye el siguiente supuesto 
de utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local: Ocupación de terrenos de uso 
público local con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos análogos, con finalidad lucrativa, previsto 
en la letra l) del apartado 3 del artículo 20 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas 
locales. 

SUJETO PASIVO 

Artículo 3º.-  

Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así 
como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que disfruten, utilicen o 
aprovechen especialmente el dominio público local en beneficio particular, conforme al supuesto que se indica 
en el artículo anterior. 

RESPONSABLES 

Artículo 4º.-  

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y 
jurídicas a que se refieren los artículos 38 y 39 de la Ley General Tributaria. 

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o 
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance 
previstos en el artículo 40 de la citada Ley. 

BENEFICIOS FISCALES 

Artículo 5º.-  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
haciendas locales, no podrán reconocerse otros beneficios fiscales que los expresamente previstos en las normas 
con rango de Ley o los derivados de la aplicación de Tratados internacionales. 

CUOTA TRIBUTARIA 

Artículo 6º.-  

La cantidad a liquidar y exigir por esta tasa será: 

A) Tarifa anual por mesa y cuatro sillas (2,30 m2 espacio mínimo): 

  EUROS/AÑO 

ZONA 1: 

 Calles de 1ª categoría ............................................................................................. 92,15 

 Calles de 2ª categoría ............................................................................................. 62,10 

 Calles de 3ª categoría ............................................................................................. 55,15 

ZONA 2 ............................................................................................................................. 57,25 

ZONA 3 ............................................................................................................................. 29,10 
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ZONA 4 ............................................................................................................................. 23,50 

ZONA 5 ............................................................................................................................. 19,20 

 A los efectos de estos precios se clasifica el aprovechamiento en: 

- Anual: El autorizado para el año natural, liquidándose el 50% de la tarifa establecida. 

- De temporada: 1 de abril a 30 de septiembre, cobrándose el 50% sobre la tarifa anterior. 

 Las tarifas a aplicar serán las señaladas en el anexo a estas Normas, y se aplicará por mesa y cuatro sillas, 
valorados en pesetas. 

 Cuando se instalen toldos, sombrillas o cualquier otro elemento que suponga un aprovechamiento del 
vuelo de la vía pública (aunque tuviese lugar dentro de superficie, delimitada para otras ocupaciones, e 
independientemente de la tarifa que por ellas correspondiere aplicar) se recargarán las cuantías que resulten de la 
aplicación de las tarifas previstas en el grupo primero en un 35 por 100. 

 La autorización de mesas y sillas cuando se trate de una instalación de un puesto de carácter desmontable 
determinará el cobro de un precio por mesa y cuatro sillas del 50% de la tarifa correspondiente a quioscos o 
puestos temporales de carácter desmontable. 

B) Ocupación de la vía pública, calzadas, aceras con sillas o tribunas en los lugares y durante los días 
de Semana Santa y otros desfiles previamente señalados por este Excmo. Ayuntamiento. 

De conformidad con el artículo 24 de la Ley 39/1998, de 28 de diciembre, el importe de la tasa se fija en 
el valor económico de la proposición en la que recayó: 

EUROS 

69.747,45 

DEVENGO 

Artículo 7º.-  

1.- La tasa se devengará por primera vez cuando se inicie el uso privativo o el aprovechamiento 
especial que origina su exacción. Posteriormente y en el caso de la ocupación del dominio público con mesas y 
sillas con finalidad lucrativa, el devengo tendrá lugar el día 1º de enero de cada año. 

 2. – Para este último caso, el periodo impositivo comprenderá el año natural  y las cuotas serán 
irreducibles, salvo en los supuestos de inicio o cese en la utilización privativa o aprovechamiento especial. 

 Cuando se conceda la autorización para el inicio de la utilización privativa o del aprovechamiento 
especial, o cuando efectivamente se instale si procedió sin la oportuna autorización, la cuota se calculará 
proporcionalmente al número de semestres naturales que falten para finalizar el año, incluido el del comienzo de 
la actividad. 

 En los supuestos de renuncia a la utilización privativa o al aprovechamiento especial, y a partir de la 
fecha de efectos de ésta, declaración de caducidad que impliquen cese de la actividad, las cuotas serán 
prorrateables por semestres naturales incluido aquel en el que se produzca el cese. 

DECLARACIÓN E INGRESO 

Artículo 8º.-  

 Mesas y sillas con finalidad lucrativa 

A) Cuantía y obligación del pago. 

 Se tomará como base del precio, el número de mesas y sillas que ocupe en la vía pública, dando cada una 
de ellas derecho a la colocación de cuatro sillas. Se considera como espacio mínimo imprescindible para la 
colocación de una mesa y cuatro sillas la ocupación de 2,25 m². 

 La obligación del pago nace desde el momento en que el aprovechamiento sea autorizado por el 
Negociado de Servicios. 

 La obligación del pago, en el caso de instalaciones no autorizadas previamente, nace del hecho del 
aprovechamiento efectivamente realizado, sin que su cobro suponga el otorgamiento de la autorización 
administrativa, por lo que el titular podrá ser requerido para retirar lo instalado o lo retirará el Ayuntamiento a su 
costa sin indemnización alguna. 

 A tal efecto, se considera vía pública toda calle o espacio público, abierto y de libre tránsito. 
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Semana Santa 

B) Obligados al pago: nace al otorgarse la licencia y no procederá la devolución de la cuota ingresada si el 
desfile no llega a realizarse por causa de lluvia u otra de fuerza mayor. 

 NORMAS DE GESTIÓN 

C) Las personas interesadas en la obtención del aprovechamiento objeto de este precio, presentarán ante 
este Excmo. Ayuntamiento solicitud a la que se acompañará croquis detallado del lugar, metros a ocupar y 
distribución de las sillas y tribunas. 

D) Por los Servicios Técnicos Municipales y atendiendo los informes de la Jefatura de Tráfico 
Municipal, se determinará el momento de colocación de las sillas en los lugares en que así lo exija la necesidad 
de dar fluidez al tráfico rodado. Igualmente por los mismos servicios técnicos se establecerán las condiciones 
mínimas de seguridad que habrán de reunir las tribunas para poder ser utilizadas. 

E) En los supuestos de establecimientos mercantiles y de hoteles, restaurantes, bares y cafés, en los que 
sus titulares no ejerzan el derecho preferente a la ocupación de la vía pública que da a sus fachadas, no se podrán 
colocar las sillas frente a las puertas de sus establecimientos abiertos al público, por parte de los arrendatarios del 
aprovechamiento hasta llegado el momento de despeje, por el inminente paso del desfile, a fin de no entorpecer el 
libre acceso a dichos establecimientos. 

INFRACCIONES Y SANCIONES 

Artículo 9º.-  

Las infracciones y sanciones en materia tributaria se regirán por lo dispuesto en la Ley General 
Tributaria, su normativa de desarrollo y en la Ordenanza General de Inspección aprobada por este 
Ayuntamiento. 

Artículo 10º.-  

Esta Ordenanza entró en vigor el día 1 de enero de 2002, según Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de 
fecha 7 de noviembre de 2001, elevado a público y publicado en el BORM de fecha 28 de diciembre de 2001. 

Esta Ordenanza ha sido modificada por Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de fecha 5 de noviembre de 
2004, elevado a público y publicado en el BORM de fecha 31 de diciembre de 2004. 

Por Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de fecha 7 de noviembre de 2005, elevado a definitivo y 
publicado en el BORM de fecha 31 de diciembre de 2005. 

Por Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de fecha 10 de noviembre de 2006, elevado a definitivo y 
publicado en el BORM de fecha 30 de diciembre de 2006 y continuará en vigor hasta que el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno acuerde su modificación o derogación. 


